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DE ApLTcABTLTDAD DE LAS oBLrcAcroNES DE TRANSpARENCTA
coMUNES v especíptcas euE DEBEN puBLtcAR EN EL PoRTAL DE TNTERNET Y

EN LA PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA.

SUJETO OBLIGADO: UNIVERSIDAD POI-ITÉCITIICA DE TLAXCALA

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA COMUNES DEL ART|CULO 63 DE LA
LEy DE TRANSpARENCIA y AccEso A LA tNFoRMAclóN púaLlce oel
ESTADO DE TLAXCALA

rnncclówruoRMATtvA APLICABILIDAD

I

El marco normativo aplicable al sujeto obl¡gado, en el

que deberá incluirse leyes, códigos, reglamentos,

decretos de creación, manuales adm¡n¡strat¡vos, reglas

de operac¡ón, criterios, polít¡cas, entre otros.

Aplica

Su estructura orgánica completa, en un formato que
permita vincular cada parte de la estructura, las

atribuciones y responsabilidades que le corresponden a

cada servidor público, prestador de servicios
profesionales o miembro de los sujetos obligados, de

conformidad con las dispos¡ciones aplicables.

Aplica

Las facultades de cada Area Aplica

IV
Las metas y objetivos de las

sus programas operativos.
Áreas de conform¡dad con

Aplica

Los indicadores relac¡onados con temas de ¡nterés
público o trascendenc¡a social que conforme a sus

funciones, deban establecer.
Apl¡ca

VI
Los indicadores que permitan rend¡r cuenta de sus

objetivos y resultados.
Aplica

El directorio de todos los Servidores Públ¡cos, a partir

del n¡vel de jefe de departamento o su equivalente, o de

menor nivel, cuando se brinde atención al público;

manejen o apliquen recursos públicos; realicen actos de

autoridad o presten servicios profesionales ba.¡o el

régimen de conf¡anza u honorarios y personal de base.

El director¡o deberá incluir, al menos el nombre, cargo

o nombramiento as¡gnado, nivel del puesto en la

estructura orgánica, fecha de alta en el cargo, número

telefónico, dom¡cilio para recibir correspondencia y

dirección de correo electrónico oficiales.
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.. "5:' '- ." .'' l!lp, lnstituto de Acceso a la lnformación Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Tlaxcala

OBLIGACIoNES DE TRANSPARENGIA coMUNES oeLnRflcuLo 63 DE LA
LEy DE TRANSpARENcIA y AccEso A LA tNFoRMAclóN púallce oeL
ESTADO DE TLAXCALA

FRACCION/NORMATIVA

vilt Aplica

IX Aplica

El número total de las plazas y del personal de base y
confianza, especificando el total de las vacantes, por
nivel de puesto, para cada un¡dad adm¡nistrat¡va.

Aplica

XI Apl¡ca

xlt Derogada

xill
El domicil¡o de la Unidad de Transparencia, además de
la dirección electrónica donde podrán recibirse las
solic¡tudes para obtener la información.

Aplica

XIV
Las convocator¡as a concursos para ocupar cargos
públicos y los resultados de los mismos. Aplica

XV

La información de los programas de subsidios,
estímulos y apoyos, en el que se deberá informar
respecto de los programas de transferencia, de
servicios, de ¡nfraestructura social y de subsidio, en los
que se deberá contener lo siguiente:

Aplica

XVI

Las mndiciones generales de trabajo, contratos o
convenios que regulen las relaciones laborales del
personal de base o de confianza, así mmo los recursos
públicos económ¡cos, en especie o donat¡vos, que sean
entregados a los sindicatos y ejezan como recursos
públicos.

Aplica

XVII

La información curricular, desde el nivel de jefe de
departamento o equivalente, hasta el t¡tular del sujeto
obligado, así como, en su c€lso, las sanc¡ones
administrativas de que haya sido objeto.

Aplica
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APLICABILIDAD
La remuneración bruta y neta de todos los Serv¡dores
Públicos de base o de confianza, de todas las
percepc¡ones, incluyendo sueldos, prestaciones,
grat¡f¡cac¡ones, pr¡mas, com¡s¡ones, d¡etas, bonos,
estímulos, ingresos y sistemas de compensación,
señalando la per¡od¡c¡dad de d¡cha remuneración.

Los gastos de representac¡ón y v¡át¡cos, así mmo el
objeto e ¡nforme de comisión correspondiente. .

X

Las contratac¡ones de servicios profesionales por
honorarios, señalando los nombres de los prestadores
de servicios, los servic¡os contratados, el monto de los
honorarios y el periodo de contratación.
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" jaJp- lnstituto de Acceso a la lnformación Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Tlaxcala

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA COMUNES DEL ART|CULO 63 DE LA
LEy DE TRANSpARENcIA y AccEso A LA tNFoRMActóru púauca oel
ESTADO DE TLAXCALA

APLICABILIDADFRACCI FrurrloRunrvn

Apl¡ca
El listado de Serv¡dores Públicos con sanc¡ones

adm¡n¡strativas def¡n¡tivas, especificando la causa de

sanción y la disposición.
Los servicios que ofrecen señalando los requisitos para

acceder a ellos.

Apl¡caXX Los trámites, requ¡sitos y formatos que ofrecen.

Aplicaxxt

La ¡nformac¡ón financiera sobre el presupuesto

as¡gnado, así como los informes del ejercicio tr¡mestral

del gasto, en términos de la Ley General de

Contabilidad Gubernamental y demás normatividad

aplicable.

Aplica
La información relativa a la deuda pública, en términos
de la normat¡vidad apl¡cable.

XXII

Los montos destinados a gastos relat¡vos a
comunicación social y publicidad oficial desglosada por

t¡po de medio, proveedorés, número de contrato y

concepto o campaña;

XXIII

Apl¡ca

Los informes de resultados de las auditorías al ejercicio

presupuestal de cada sujeto obligado que se real¡cen y,

en su caso, las aclarac¡ones que conespondan.
XXIV

Aplica
El resultado de la dictaminación de los estados

financ¡eros.
XXV

Apl¡caXXVI

Los montos, cr¡terios, convocator¡as y listado de

personas físicas o morales a qu¡enes, por cualquier

mot¡vo, se les as¡gne o permita usar recursos públicos

o, en los términos de las d¡sposiciones apl¡cables,

realicen actos de autoridad. Asimismo, los informes que

d¡chas personas les entreguen sobre el uso y destino

de d¡chos recursos.

AplicaXXVII

Las concesiones, contratos, convenios, perm¡sos,

licenc¡as o autorizaciones otorgados, espec¡flcando los

titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto,

nombre o razón social del t¡tular, vigencia, tipo,

térm¡nos, cond¡c¡ones, monto y modificac¡ones, así

como si el procedim¡ento involucra el aprovecham¡ento

de bienes, servicios y/o recursos públicos.
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DE TRANSPARENGIA COMUNES DEL ARTICULO 63 DE LA
LEy DE TRANSpARENCIA y AccESo A LA tNFoRMActóN púBucA DEL
ESTADO DE TLAXCALA

OBLIGACIONES

FRACCIÓN/NORMATIVA APLICABILIDAD

XXVIII

La información sobre los resultados sobre
procedimientos de adjudicación directa, invitación
restringida y licitación de cualqu¡er naturaleza,
incluyendo la Vers¡ón Pública del Exped¡ente respectivo
y de los contratos celebrados, que deberá contener, por
lo menos, lo s¡guiente.

Aplica

XXIX
Los infomes que por disposic¡ón legal generen los
sujetos obl¡gados. Aplica

XXX
Las estadísticas que generen en cumpl¡m¡ento de sus
facultades, competencias o func¡ones con la mayor
desagregación posible.

Aplica

XXXI lnforme de avances programáticos o presupuestales,
balances generales y su estado financ¡ero.

Aplica

XXXII Padron de proveedores y contrat¡stas

XXXIII Aplica

XXXIV El ¡nventario de bienes muebles e ¡nmuebles en
posesión y prop¡edad. Apl¡ca

XXXV Aplica

XXXVI Las resoluciones y laudos que se emitan en procesos o
procedim¡entos segu¡dos en forma de ju¡c¡o. No Aplica

XXXVII Los mecanismos de participación c¡udadana Aplica

XXXVIII

Los programas que ofrecen, incluyendo información
sobre la población, objetivo y destino, así como los
trámites, tiempos de respuesta, requ¡sitos y formatos
para acceder a los mismos.

XXXIX Las actas y resoluciones del Comité de Transparencia
de los sujetos obl¡gados. Aplica

XL
Todas las evaluaciones y encuestas que hagan los
sujetos obligados a programas financiados con
recursos públicos.

Los estudios f¡nanc¡ados con recursos públicos Apl¡ca

XLII El listado de jub¡lados y pensionados y el monto que
reciben. Apl¡ca
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Aplica
Los conven¡os de coordinación de concertación con los
sectores social y pr¡vado.

Las recomendaciones emitidas por los órganos
públicos del Estado Mexicano u organ¡smos
¡nternacionales gar¿¡ntes de los derechos humanos, así
como las acciones que han llevado a cabo para su
atención.

Apl¡ca

Aplica

XLI
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oBLIGACIoNES DE TRANSPARENCIA coMUNES oeL enilcuI.o 63 DE LA
LEy DE TRANSpARENCIA y AccESo A LA tNFoRMActóN púgLtcn oeI-
ESTADO DE TLAXCALA

rRncclórurrloRMATtvA APLICABILIDAD

XLIII

XLIV Donaciones hechas a terceros en dinero o en espec¡e No Aplica

El catálogo de disposición y guía de archivo
documental.

Aplica

XLVI No Aplica

XLVII

Cualqu¡er otra información que sea de ut¡l¡dad o se
considere relevante, además de la que, con base en la
información estadíst¡ca, responda a las preguntas
hechas con más frecuencia por el público.

Aplica

Los sujetos obligados deberán ¡nlormar a los
organismos garantes y ver¡f¡car que se publiquen en la
Plataforma Nacional, cuáles son los rubros que son
apl¡cables.

Ultimo

párrafo Apl¡ca

oeLIGncIÓf\¡ DE TRANSPARENCIA COMÚN DEL ARícULo 63 BIS DE LA LEY
DE TRANSpARENcTA y AccESo A LA rNFoRMAcróN púBLrcA DEL ESTADo
DE TLAXCALA

NORMATIVA APLICABILIDAD
Los sujetos obligados deberán publicar en sus páginas oficiales
o portales web, la información en versión pública de la

declarac¡ón de situac¡ón patrimonial y de la declaración de
¡ntereses que rindan los servidores públims en los términos
prev¡stos por las leyes respectivas.

La publ¡cación y actualizac¡ón de dicha ¡nformación deberá
realizarse por conducto (sic) las unidades de transparencia de
cada sujeto obl¡gado, dentro de los diez días naturales
posteriores a la presentación de ambos t¡pos de declarac¡ón.

Aplica
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Los ingresos recibidos por cualquier concepto
señalando el nombre de los responsables de rec¡birlos,
admin¡strarlos y ejercerlos, así como su destino,
indicando el destino de cada uno de ellos.

Aplica

XLV

Las actas de ses¡ones ordinarias y extraord¡narias, así
como las opiniones y recomendaciones que emitan, en
su caso, los consejos consultivos.
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OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA ESPECIFICAS DEL ART|CULO 64 DE LA
LEy DE TRANSpARENcTA y AccESo A t-A luroRunctóru púaLlca oeL
ESTADO DE TLAXCALA

FRACCION tNctso APLICABILIDAD

a) El Plan Estatal de Desarrollo y los planes

mun¡cipales de desarrollo, según corresponda.
No Apl¡ca

b) El presupuesto de egresos y las fórmulas de
d¡stribución de los recursos otorgados.

No Aplica

c) El l¡stado de exprop¡aciones decretadas y
ejecutadas que incluya, cuando menos, la fecha
de expropiación, el domicil¡o y la causa de
utilidad pública y las ocupaciones superficiales.

No Apl¡ca

d) El nombre, denominación o razón social y
clave del registro federal de los contr¡buyentes a
los que se les hubiera cancelado o condonado
algún créd¡to fiscal, así como los montos
respectivos. As¡m¡smo, la ¡nformación estadística
sobre las exenciones prev¡stas en las
d¡sposic¡ones fiscales.

No Aplica

e) Los nombres de las personas a qu¡enes se les
hab¡litó para ejercer como corredores y notaios
públicos, así como sus datos de contacto, la
¡nformac¡ón relacionada con el proceso de
otorgam¡ento de la patente y las sanciones que
se les hubieran aplicado.

No Apl¡ca

f) La información detallada que contengan los
planes de desarrollo urbano, ordenamiento
territor¡al y ecológico, los t¡pos y usos de suelo,
l¡cenc¡as de uso y construcc¡ón otorgadas por los
gobiernos municipales.

No Aplica

S) Las disposiciones admin¡strativas,
d¡rectamente o a través de la autoridad
competente, con el plazo de ant¡cipac¡ón que
prevean las disposiciones aplicables al su.¡eto
obligado de que se trate, salvo que su difusión
pueda comprometer los efectos que se
pretenden lograr con la d¡spos¡ción o se trate de
s¡tuaciones de emergencia, de conformidad con
d¡chas d¡sposiciones.

h) Estadísticas e Índices del¡ctivos, así como los
¡ndicadores de la procurac¡ón de justic¡a. No Aplica
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l. En el caso
del Poder
Ejecutivo del
Estado:

Aplica / En su
caso, motivación
y fundamentación
de las razones
por las cuales no
generan o poseen
la ¡nformac¡ón
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OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA ESPECIFICAS DEL ART|CULO 64 DE LA
LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBUCA DEL
ESTADO DE TLAXCALA

APLICABILIDADFRACCION

No Aplica

i) En mater¡a de aver¡guac¡ones previas:
estadísticas sobre el número de aver¡guac¡ones
prev¡as que fueron desest¡madas, en cuántas se
ejerció acción penal, en cuántas se decretó el no
ejercicio u opin¡ón fundada y cuántas se
archivaron, además de las estadísticas
relac¡onadas con el número de órdenes de
aprehensión, presentación y cateo.

No Apl¡ca
j) Las cant¡dades recibidas por concepto de
multas y el destino al que se aplicaron.
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